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Inscripción: Al folio 172 vuelto del tomo 2.087
del archivo, libro 1.184 de Yecla, finca 30.733, del
Registro de la Propiedad de Yecla.

Tipo de subasta: Once millones ochocientas cator-
ce mil (11.814.000) pesetas.

Yecla, 8 de mayo de 2000.—El/la Juez.—El/la
Secretario.—67.743.$

ZARAGOZA

Edicto

Don Manuel Daniel Diego Diago, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 15 de Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 361/2000, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo número 361/2000, a instancia de «Ara-
gonesa de Avales, S.G.R.» (ARAVAL, S.G.R.) con-
tra doña Remedios Higuero Moreno, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 17 de enero
de 2001, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 4948, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las

acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de febrero de 2001, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de marzo
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana número 52. Vivienda letra A, en la cuar-
ta planta, en la calle Previsión Social, número 17,
que se compone de salón-comedor-cocina. Tiene
una superficie útil de 37 metros 53 decímetros cua-
drados. Linda: Frente, rellano y vivienda letra B,
de igual planta; derecha, entrando, rellano y caja
de ascensores; izquierda, vivienda letra B de igual
planta, y fondo, patio de luces de manzana. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 6 de Zaragoza
al tomo 4.269, libro 151, folio 162, finca núme-
ro 8.655 a nombre de doña Remedios Higuero
Moreno.

Valorada en nueve millones cien mil pesetas.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—66.824.$

ZARAGOZA

Edicto

Doña Olga González Viejo, Magistrada-Juez de Pri-
mera Instancia número 11 de Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 573/1991-B, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros de Zara-
goza, Aragón y Rioja, contra don Francisco Javier
Santamaría Menéndez y don Santiago Santamaría
Menéndez, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se

dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el
día 31 de enero de 2001, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 4878, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de febrero de 2001, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de marzo
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana, número 167. Piso cuarto, H, en la cuarta
planta superior de la casa número 2 de la calle
General Sueiro (Zaragoza), integrada en un bloque
de tres casas, conocido por edificio «Atlantis».
De 133,93 metros cuadrados de superficie útil. Cuo-
ta en el valor del bloque del 1,328 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 6 de Zaragoza al tomo 4.308, libro 190, folio
105, finca 10.600 (antes 96.862). A favor de don
Santiago Santamaría Menéndez.

Valorado en 37.500.400 pesetas.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2000.—La Magis-
trada-Juez.—La Secretaria.—66.796.


